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DECRETO SUPREMO Nº 003-2007-MTC

              Enlace Web: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS - PDF.

(*) De conformidad con el Artículo 2 de la Ley N° 28999, publicada el 04 abril 2007, se otorga
fuerza de ley al artículo 12 del Título I, Lineamientos para Desarrollar y Consolidar la
Competencia y la Expansión de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones en el Perú,
incorporado por el presente Decreto al Decreto Supremo Nº 020-98-MTC.

CONCORDANCIAS:          R. Nº 024-2007-CD-OSIPTEL (Establecen Normas Complementarias a las Reglas
para la Eliminación de la Preselección por Defecto en el
                                                Servicio de Larga Distancia y para la Promoción de la Competencia
                                          D.S. N° 030-2007-MTC (Aprueban el Sistema de Comunicaciones en Situaciones
de Emergencia)
                                                R. Nº 158-2007-PD-OSIPTEL (Establecimiento de Tarifas Tope para la selección
de la empresa concesionaria del Servicio Portador de Larga
                                                Distancia en el marco del Sistema de Preselección)
                                          R. N° 167-2007-PD-OSIPTEL (Supresión de la regulación de fórmula de tarifas
tope respecto de los servicios regulados individuales de
                                                llamadas telefónicas de larga distancia nacional e internacional a través de
tarjetas de pago, servicios de categoría I prestados por Telefónica
                                                del Perú S.A.A. / Proyecto para comentarios)
                                          D.S. N° 024-2008-MTC (Aprueban “Marco Normativo General para la promoción
del desarrollo de los servicios públicos de telecomunicaciones de áreas rurales y lugares de preferente
                                                interés social” y modifican diversos dispositivos legales)
                                          R. N° 044-2008-CD-OSIPTEL (Reglamento de Portabilidad Numérica en los
Servicios Públicos Móviles.)
                                          R. Nº 005-2010-CD-OSIPTEL (Aprueban Principios Metodológicos Generales
para Determinar Cargos de Interconexión Diferenciados aplicables
                                                en Comunicaciones con Áreas Rurales y Lugares de Preferente Interés Social)

              EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

              CONSIDERANDO:

              Que, el Artículo 75 del Texto Único Ordenado de la Ley de Telecomunicaciones, aprobado
por Decreto Supremo Nº 013-93-TCC, establece que el Ministerio de Transportes y Comunicaciones
fija la política de telecomunicaciones a seguir y controla sus resultados;

              Que, mediante Decreto Supremo Nº 020-98-MTC, definieron las pautas para el acceso de
los operadores al mercado de los servicios públicos de telecomunicaciones;

              Que, la Segunda Disposición Final del Decreto Supremo Nº 009-2006-MTC encargó al
Ministerio de Transportes y Comunicaciones y al Organismo Supervisor de Inversión Privada en
Telecomunicaciones - OSIPTEL, la revisión conjunta del Decreto Supremo Nº 020-98-MTC, a fin de
promover la consolidación de la competencia y la convergencia de redes;

              Que, considerando que se viene efectuando la evaluación del nuevo Plan Estratégico de
Telecomunicaciones, es necesario incluir nuevos lineamientos que permitan consolidar la
competencia y expansión de los servicios de telecomunicaciones;

              Que, en tal sentido, se ha visto por conveniente modificar el Decreto Supremo Nº
020-98-MTC e incorporar los nuevos Lineamientos para Desarrollar y Consolidar la Competencia y la
Expansión de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones en el Perú, por lo cual, en cumplimiento
de la política de transparencia que rige el accionar del Sector, con fecha 22 de diciembre de 2006, se
publicó en el Diario Oficial El Peruano, el proyecto de “Lineamientos para Desarrollar y Consolidar la
Competencia y la Expansión de los Servicios de Telecomunicaciones en el Perú”, habiéndose
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recibido y evaluado los comentarios de los interesados;

              Que, una de las acciones previstas en el Plan de Desarrollo de la Sociedad de la Información
- Agenda Digital Peruana es la promoción, fortalecimiento y adecuación del sistema regulatorio para
una libre y leal competencia que fomente la inversión en el mercado de telecomunicaciones que
beneficie principalmente a los usuarios actuales y potenciales, con acceso a menores tarifas y mejor
calidad;

              Que, en esta línea, es necesario que nos fijemos como país nuevos objetivos y metas de
manera que nos sirvan de guía para medir los avances de nuestro proceso de desarrollo e inversión
en el sector;

              Que, en esta medida, se establecen las disposiciones que permiten consolidar la
competencia y la expansión de los servicios de Telecomunicaciones en el Perú;

              Estando a lo dispuesto en el inciso 8 del Artículo 118 de la Constitución Política del Perú, la
Ley Nº 27791 y el Decreto Supremo Nº 013-93-TCC;

              DECRETA:

              Artículo 1.- Incorpórese al Decreto Supremo Nº 020-98-MTC, el Título I denominado
“Lineamientos para Desarrollar y Consolidar la Competencia y la Expansión de los Servicios de
Telecomunicaciones en el Perú”, que consta de veinte (20) artículos, comprendidos en cuatro (4)
capítulos, de acuerdo al texto siguiente:

“Título I

LINEAMIENTOS PARA DESARROLLAR Y CONSOLIDAR LA COMPETENCIA Y LA EXPANSIÓN
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES EN EL PERÚ

Capítulo I

Disposiciones Generales

              Artículo 1.- Objetivo de los Lineamientos
              Establecer el marco que promueva el desarrollo de los servicios públicos de
telecomunicaciones en el Perú a través de lineamientos que permitan consolidar la competencia,
reducir la brecha en infraestructura de servicios de telecomunicaciones y la expansión de servicios
en áreas rurales y lugares de preferente interés social.

              Artículo 2.- Las nuevas metas.
              Frente al escenario de promoción de la competencia y expansión de los servicios de
telecomunicaciones es necesario que nos fijemos como país nuevos objetivos y metas de manera
que nos sirvan de guía para medir los avances de nuestro proceso de desarrollo e inversión en el
sector.

              En este sentido, planteamos como metas para el año 2011 las siguientes:

              a) Alcanzar una teledensidad de 12 líneas fijas por cada 100 habitantes y 60 líneas móviles por cada
100 habitantes. El cálculo de la teledensidad en líneas fijas comprende la telefonía alámbrica e inalámbrica.(*)

(*) Literal modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 004-2008-MTC, publicado el 06
febrero 2008, cuyo texto es el siguiente:

              "a) Alcanzar una teledensidad de 15 líneas fijas por cada 100 habitantes y 80 líneas móviles
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por cada 100 habitantes. El cálculo de la teledensidad en líneas fijas comprende la telefonía
alámbrica e inalámbrica. "

              b) Incorporar a los servicios de telefonía de abonados y/o móvil a todos los distritos que
carecen de dichos servicios.

              c) Incrementar sustancialmente el acceso a Internet y desarrollar la banda ancha en el Perú,
llegando al millón de conexiones de banda ancha al final del período.

              d) Tener disponibilidad de los servicios y tecnologías necesarias, colocándonos a la
vanguardia de la modernización de la región.

              e) Impulsar la convergencia de los servicios y completar íntegramente la digitalización de las
redes.

              Artículo 3.- Políticas generales
              Las entidades del Estado no impondrán barreras burocráticas desproporcionadas e
irracionales de acceso al mercado, que perjudiquen el desarrollo de las telecomunicaciones.

              En tal sentido, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales
y la Ley Orgánica de Municipalidades, las disposiciones que dicten los gobiernos regionales o locales
deben respetar y encontrarse acordes con las políticas, normas y planes nacionales de desarrollo de
los servicios públicos de telecomunicaciones, en coordinación con el Ministerio con el fin de
armonizar sus políticas y evitar conflictos o vacíos de competencia.

              Artículo 4.- Tarifas.

              1. El Perú seguirá la tendencia de desregular todos los servicios que reflejen las condiciones
de competencia efectiva. En aquellos mercados donde no exista competencia efectiva en la
prestación de determinados servicios, se establecerá la regulación de los mismos a través de fijación
de tarifas, cargos de interconexión, entre otros instrumentos regulatorios. Para tales efectos, el
alcance de dicha regulación, así como el detalle del mecanismo específico a ser implementado, será
establecido por OSIPTEL, de acuerdo con las características, la problemática de cada mercado y las
necesidades de desarrollo de la industria.

              En esta línea, OSIPTEL iniciará en marzo de 2007:

              a. El proceso de desregulación del segmento de clientes comerciales del servicio de
telefonía fija local de la empresa incumbente.

              b. El proceso de desregulación del servicio de larga distancia.

              Todo proceso de desregulación cuenta con un informe técnico previo que lo sustente.

              2. Las empresas concesionarias de servicios públicos de telecomunicaciones pueden
establecer libremente las tarifas que prestan, siempre y cuando no excedan del sistema de tarifas
tope que establezca OSIPTEL, de ser el caso. Con esta finalidad, todos los operadores de servicios
públicos de telecomunicaciones tendrán la obligación de informar a OSIPTEL sus tarifas, sean éstas
sus tarifas establecidas, planes tarifarios, ofertas, promociones y descuentos.

              3. Para el caso de telefonía fija local, la unidad geográfica del área local para efectos de la
aplicación de la tarifa local será el límite de la demarcación política de cada departamento del Perú.
Para el caso de las comunicaciones móvil-móvil, dentro de una misma red, la tarifa a nivel nacional
podrá ser la tarifa local.

              4. Las empresas concesionarias podrán ofrecer servicios de telecomunicaciones bajo



Sistema Peruano de Información Jurídica                                                                                                          Ministerio de Justicia

15/04/2015  04:00:47 p.m.                                                                            Página 4
Actualizado al: 26/03/2015

condiciones y tarifas diferenciadas en función a criterios geográficos o tipo de uso del servicio
(residencial o comercial). En caso de utilizarse criterios geográficos la distinción se efectuará bajo
criterios de equidad que aseguren un trato más favorable a los departamentos distintos de Lima y la
Provincia Constitucional del Callao, en el marco de las normas de libre competencia.

              5. Se entenderá como clientes comerciales a aquellos que contraten utilizando un número de
Registro Único de Contribuyente (RUC) o usen el servicio para fines comerciales o de negocios de
acuerdo a los criterios que apruebe OSIPTEL. La utilización de una línea residencial como comercial
constituye uso fraudulento de acuerdo a las normatividad establecida por OSIPTEL.

              6. Las empresas concesionarias tendrán la flexibilidad para crear, modificar o suspender la
comercialización de planes tarifarios, sin que distorsione el régimen tarifario aplicable. Asimismo, con
la finalidad de facilitar la contratación a los usuarios, podrán modificar las características de los
planes tarifarios, agrupándolos o cambiando su denominación, siempre que ello no implique
disminuir prestaciones y siempre que tenga neutralidad dentro de la canasta tarifaria.

              En aquellos planes tarifarios sujetos al sistema de créditos por adelanto de ajustes tarifarios,
la empresa no podrá suspender su comercialización, en tanto el crédito se encuentre vigente.

              7. Pueden existir productos convergentes que permitan ampliar la oferta comercial de
servicios públicos de telecomunicaciones. De darse este caso, las empresas involucradas se
encuentran obligadas a otorgar la parte de los servicios convergentes que les corresponda, en
condiciones equivalentes, a terceras empresas que así lo requieran. El incumplimiento de esta
obligación será considerada como infracción muy grave, según la Ley Nº 27336.

              8. A fin de incentivar la eliminación del cargo de establecimiento de llamada, se considerará
como cambio tarifario la eliminación de dicho concepto de los planes tarifarios, de acuerdo a la
metodología que para dicho fin establezca el OSIPTEL. Dicha metodología será establecida en el
2007.

              9. Para la fijación del factor de productividad en el marco de la aplicación de los regímenes
de precios tope se aplicarán los siguientes criterios:

              a) El OSIPTEL publicará su propuesta de metodología a más tardar el 31 de diciembre del
año anterior a la entrada en vigencia del factor de productividad.

              b) Para fines de la estimación de la productividad de la empresa regulada se utilizará la
metodología de productividad total de factores (Total Factor Productivity o TFP) bajo el enfoque
primal. Dicha metodología sólo podrá ser modificada de identificarse mejoras sustantivas del uso de
otras metodologías aceptadas a nivel internacional.

              c) La metodología a que se refiere el literal anterior debe ser implementada de manera
consistente con la medición de la productividad de la economía, en particular, en lo referente a las
metodologías de medición y la determinación del número de años considerados para la estimación
de los niveles de productividad.

              d) El factor de productividad se calculará considerando: (i) la diferencia entre la tasa de
crecimiento de la productividad de la empresa concesionaria y la tasa de crecimiento de la
productividad de la economía; y (ii) la diferencia entre la tasa de crecimiento de los precios de los
insumos de la empresa concesionaria y la tasa de crecimiento de los precios de los insumos de la
economía.

              e) No se utilizarán variables o factores ajenos a la medición de la productividad. Sin
embargo, excepcionalmente el regulador podrá utilizar en el cálculo del factor de productividad un
factor de ajuste cuando la evolución de precios e ingresos lo indiquen. En este caso, OSIPTEL
publicará previamente el informe que sustente la incorporación de un factor de ajuste.



Sistema Peruano de Información Jurídica                                                                                                          Ministerio de Justicia

15/04/2015  04:00:47 p.m.                                                                            Página 5
Actualizado al: 26/03/2015

              f) En caso que resulte necesario medir la productividad de servicios ajenos a los servicios
objeto de regulación se utilizarán los indicadores de producción que mejor reflejen el crecimiento de
los ingresos de dichos servicios.

              g) El requerimiento de toda la información que se utilizará para el cálculo del factor de
productividad se notificará a la empresa concesionaria a más tardar el 31 de diciembre de cada año
anterior a la entrada en vigencia del factor.

              h) Los instructivos de aplicación del factor de productividad deberán ser estables y
predecibles.

              Para los fines del literal c) anterior, es necesario precisar que la consistencia metodológica
entre las mediciones de productividad de la empresa y de la economía considera dos aspectos
principales. En primer lugar, el uso de una metodología de medición común. En este aspecto, es
conveniente escoger la metodología que presente mejores características. En segundo lugar, el uso
del mismo período para la medición. En este aspecto, es relevante mencionar que la literatura
económica reciente muestra la relevancia de especificaciones auto regresivas de orden uno en la
modelación de la serie temporal de productividad. De acuerdo a esta especificación el valor de
productividad converge a un valor de largo plazo de acuerdo a un proceso de reversión a la media.
Por ende, la consistencia metodológica en la medición de la productividad consistirá en hacer
compatibles el uso de las mismas metodologías de medición y de un período de medición lo
suficientemente amplio para obtener el mejor estimado del valor de la productividad.

              10. A fin de incentivar reducciones adelantadas de tarifas, dentro de regímenes tarifarios
regulados, el OSIPTEL podrá permitir a la empresa concesionaria el uso de créditos por adelantos
de reducción de tarifas. A tal fin está facultado a establecer el período para el reconocimiento de
créditos, el cual no se encuentra necesariamente restringido al período de aplicación del factor de
productividad vigente al momento del adelanto de reducción.

              Asimismo, OSIPTEL evaluará la pertinencia de reconocer como créditos: (i) la introducción
de planes de consumo con tasación al segundo y, (ii) reducciones adicionales de tarifas en períodos
en los cuales la empresa cuenta con créditos pre-existentes. 

              La empresa concesionaria podrá solicitar la aplicación del crédito por reducciones
adelantadas de tarifas en dos etapas, debiendo OSIPTEL evaluar la pertinencia de la aplicación de
dichas reducciones en elementos tarifarios distintos para cada etapa. 

              Artículo 5.- Criterios generales para la renovación 

              1. Con la finalidad de garantizar la transparencia y predictibilidad respecto de las decisiones
a adoptarse por la Administración en los procedimientos de renovación de los contratos de concesión
que inicien las empresas concesionarias, se aplicarán los siguientes criterios generales:

              a) El MTC aprobará, a propuesta del OSIPTEL, el método que utilizará para la evaluación del
cumplimiento de las obligaciones incluidas en los contratos de concesión, en un plazo de noventa
(90) días computados a partir de la vigencia del presente Decreto Supremo.

              b) La evaluación que realice OSIPTEL y el MTC del cumplimiento de las obligaciones que
correspondan se debe realizar teniendo en cuenta el desempeño general de la empresa
concesionaria respecto de cada obligación en el período analizado.

              c) No se debe calificar como incumplimiento situaciones que se encuentren en litigio en sede
administrativa, judicial o arbitral. Dichos incumplimientos serán considerados como parte de la
evaluación del período en el cual se emita el pronunciamiento definitivo. 
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              Artículo 6.- Comercialización o reventa. 

                1. Se entiende por comercialización o reventa a la actividad que consiste en que una persona natural o
jurídica compra tráfico y/o servicios al por mayor con la finalidad de ofertarlos a terceros a un precio al por
menor. Los revendedores o comercializadores deberán registrarse en el Registro de Comercializadores, salvo
las excepciones que establezca el MTC. El organismo regulador no establecerá niveles de descuento
obligatorios. Sin perjuicio de lo anterior OSIPTEL determinará que los descuentos sean ofrecidos de manera no
discriminatoria y que sean publicados. Los revendedores o comercializadores no tendrán los derechos ni las
obligaciones que la normatividad vigente otorga a los concesionarios ni a los abonados, con excepción de
aquellos derechos que se confieren al comercializador descrito en el párrafo siguiente. 

                La actividad que consiste en conectar un terminal telefónico accionado por monedas, tarjetas, fichas o
códigos así como por cualquier medio a una línea telefónica con la finalidad de ceder su uso a terceros
constituye una comercialización del servicio de telefonía fija en la modalidad de teléfonos públicos. Para la
realización de dicha actividad se requiere celebrar un acuerdo comercial con la concesionaria del servicio de
telefonía fija en la modalidad de teléfonos públicos cuyo tráfico comercializará. En este supuesto, no será
necesario contar con la inscripción en el Registro de Comercializadores. Lo dispuesto en el presente párrafo
también es de aplicación a los concesionarios de servicios públicos móviles. 

                El comercializador a que se refiere el párrafo precedente tendrá los siguientes derechos: a la titularidad
de la línea, mantenimiento, acceso al servicio telefónico de larga distancia, ya sea mediante preselección o
llamada por llamada, información del tráfico cursado con detalle de las llamadas locales y de larga distancia sin
incluir datos que contravengan la obligación de resguardar el secreto de las telecomunicaciones, inclusión o
exclusión de su nombre en la guía telefónica y al servicio de bloqueo o desbloqueo. OSIPTEL aprobará un
procedimiento de solución de conflictos que se deriven de dicha actividad. Cuando concluya o se resuelva el
contrato de comercialización, quien realiza dicha actividad adquiere todos los derechos que le corresponden al
abonado. 

                El comercializador es responsable ante el usuario final por la prestación del servicio de telefonía local o
de larga distancia. 

                OSIPTEL establecerá los derechos y obligaciones que a los comercializadores les compete.

                2. La oferta de tráfico y/o de servicios públicos de telecomunicaciones, a otros proveedores de servicios
para fines de reventa, es una facultad de los concesionarios.

                3. Los esquemas de comercialización incluyendo los que deban implementarse en función de acuerdos
internacionales suscritos por el Gobierno Peruano, se sujetarán a un sistema de descuentos mayoristas en el
que la tarifa de comercialización resultante sea igual a la tarifa vigente para clientes finales menos los costos
evitables de comercialización en los que incurre un comercializador eficiente, lo cual será determinado por
OSIPTEL. (*)

(*) Artículo modificado por el Artículo 1 del Decreto Supremo Nº 002-2009-MTC, publicada el 13
enero 2009, cuyo texto es el siguiente:

              “Artículo 6.- Comercialización o reventa 

              1. Se entiende por comercialización o reventa a la actividad que consiste en que una
persona natural o jurídica compra tráfico y/o servicios al por mayor con la finalidad de ofertarlos a
terceros a un precio al por menor. Los revendedores o comercializadores deberán registrarse en el
Registro de Comercializadores, salvo las excepciones que establezca el MTC. El organismo
regulador no establecerá niveles de descuento obligatorios. Sin perjuicio de lo anterior OSIPTEL
determinará que los descuentos sean ofrecidos de manera no discriminatoria y que sean publicados.
Los revendedores o comercializadores no tendrán los derechos ni las obligaciones que la
normatividad vigente otorga a los concesionarios ni a los abonados, con excepción de aquellos
derechos que se confieren al comercializador descrito en el párrafo siguiente.

              La actividad que consiste en conectar un terminal telefónico accionado por monedas,
tarjetas, fichas o códigos así como por cualquier medio a una línea telefónica con la finalidad de
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ceder su uso a terceros constituye una comercialización del servicio de telefonía fija en la modalidad
de teléfonos públicos. Para la realización de dicha actividad se requiere celebrar un acuerdo
comercial con la concesionaria del servicio de telefonía fija en la modalidad de teléfonos públicos
cuyo tráfico comercializará. En este supuesto, no será necesario contar con la inscripción en el
Registro de Comercializadores. Lo dispuesto en el presente párrafo también es de aplicación a los
concesionarios de servicios públicos móviles.

              El comercializador a que se refiere el párrafo precedente tendrá los siguientes derechos: a la
titularidad de la línea, mantenimiento, acceso al servicio telefónico de larga distancia, ya sea
mediante preselección o llamada por llamada, información del tráfico cursado con detalle de las
llamadas locales y de larga distancia sin incluir datos que contravengan la obligación de resguardar
el secreto de las telecomunicaciones, inclusión o exclusión de su nombre en la guía telefónica y al
servicio de bloqueo o desbloqueo. OSIPTEL aprobará un procedimiento de solución de conflictos
que se deriven de dicha actividad. Cuando concluya o se resuelva el contrato de comercialización,
quien realiza dicha actividad adquiere todos los derechos que le corresponden al abonado.

              El comercializador es responsable ante el usuario final por la prestación del servicio de
telefonía local o de larga distancia.

              OSIPTEL establecerá los derechos y obligaciones que a los comercializadores les compete.

              2. La oferta de tráfico y/o de servicios públicos de telecomunicaciones, a otros proveedores
de servicios para fines de reventa, es una facultad de los concesionarios.

              Se exceptúa de esta disposición al Proveedor Importante de Servicios Públicos de
Telecomunicaciones, el que estará obligado a ofrecer a otros proveedores, la reventa de tráfico y/o
de sus servicios públicos de telecomunicaciones a tarifas razonables, observando lo dispuesto en el
numeral 4. 

              3. En cualquier supuesto, en la oferta de tráfico y/o de servicios públicos de
telecomunicaciones a otros proveedores para fines de reventa, no se impondrán condiciones o
limitaciones no razonables o discriminatorias. 

              4. Los esquemas de comercialización incluyendo los que deban implementarse en función de
acuerdos internacionales suscritos por el Gobierno Peruano, se sujetarán a un sistema de
descuentos mayoristas en el que la tarifa de comercialización resultante sea igual a la tarifa vigente
para clientes finales menos los costos evitables de comercialización en los que incurre un
comercializador eficiente, lo cual será determinado por OSIPTEL. 

              5. Para el caso de los Operadores Rurales, será de aplicación lo dispuesto en el Decreto
Supremo Nº 024-2008-MTC. Tratándose de los proveedores de servicios públicos móviles, el
cumplimiento de las disposiciones previstas en el segundo párrafo del numeral 2) y el numeral 3)
precedentes, estará sujeto a las normas complementarias que emita el OSIPTEL.” 

              Artículo 7.- Legalidad 
              Considerando que el sector telecomunicaciones es un motor fundamental para el desarrollo
de la sociedad, todos los agentes involucrados del referido sector deben observar rigurosamente la
legalidad y formalidad en el desarrollo de sus actividades. 

              En ese sentido, el OSIPTEL expedirá las normas tendientes a impedir el uso irregular de los
servicios públicos, de las categorías de abonados o usuarios y cualquier otro supuesto con efecto
equivalente, facultando a las empresas concesionarias a adoptar las medidas inmediatas para su
cumplimento. 

              Artículo 8.- Acuerdos de Reconocimiento Mutuo 
              El Perú adoptará Acuerdos de Reconocimiento Mutuo (ARM) para facilitar la homologación
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de equipos y aparatos de telecomunicaciones. En tanto el Perú no adopte dichos acuerdos, el
Ministerio mediante Resolución Ministerial establecerá la lista de países cuyos certificados de
homologación o documento equivalente serán reconocidos por el Ministerio. 

              Artículo 9.- Interconexión 

              1. Para establecer los cargos de interconexión tope o por defecto, y en su caso, de acuerdo
a la ley, establecer mandatos o resolver una controversia, se aplicará el Reglamento de
Interconexión, para lo cual se obtendrá la información sobre la base de:

              a) La información de costos y de demanda, con su respectivo sustento, proporcionados por
las empresas.

              b) En tanto la empresa concesionaria no presente la información de costos establecidos en
el literal a), OSIPTEL utilizará de oficio un modelo de costos de una empresa eficiente, que recoja las
características de la demanda y ubicación geográfica reales de la infraestructura a ser costeada. 

              Excepcionalmente y por causa justificada, OSIPTEL podrá establecer cargos utilizando
mecanismos de comparación internacional.

              2. Al definirse los cargos de interconexión por defecto debe establecerse un solo cargo de
interconexión a nivel local sin diferenciar entre llamadas entrantes y salientes, ni locales y larga
distancia nacional e internacional, pues ello genera distorsiones y arbitrajes que desnaturalizan el
objetivo perseguido por este tipo de diferenciaciones. Asimismo, este cargo de interconexión será
único por departamento (área local) por la terminación de la llamada en la red. 

              Sin perjuicio de lo mencionado, OSIPTEL podrá ordenar la aplicación de cargos de
interconexión diferenciados respecto de las llamadas originadas (terminadas) en los teléfonos
ubicados en áreas urbanas y terminadas (originadas) en los teléfonos ubicados en áreas rurales y
lugares de preferente interés social; siempre que el promedio ponderado de los cargos diferenciados
no supere el cargo tope de interconexión. 

              OSIPTEL emitirá las normas para evitar arbitrajes de tráfico. El incumplimiento de esta
condición esencial se sujeta a las sanciones máximas que correspondan.

CONCORDANCIAS:          R. Nº 005-2010-CD-OSIPTEL (Aprueban Principios Metodológicos Generales
para Determinar Cargos de Interconexión Diferenciados aplicables
                                                en Comunicaciones con Áreas Rurales y Lugares de Preferente Interés Social)
                                          R. Nº 119-2010-CD-OSIPTEL (Determinan cargos de interconexión diferenciados
para las prestaciones provistas por empresa)
                                          R. Nº 120-2010-CD-OSIPTEL (Determinan cargos de interconexión diferenciados
para las prestaciones provistas por empresa)
                                          R. Nº 121-2010-CD-OSIPTEL (Determinan cargos de interconexión diferenciados
para las prestaciones provistas por empresa) 
                                          R. Nº 122-2010-CD-OSIPTEL( Determinan cargos de interconexión diferenciados
para las prestaciones provistas por empresa)
                                          R. Nº 123-2010-CD-OSIPTEL (Determinan cargos de interconexión diferenciados
para las prestaciones provistas por empresa)
                                          R. Nº 124-2010-CD-OSIPTEL (Determinan cargos de interconexión diferenciados
para las prestaciones provistas por empresa)
                                          R. Nº 125-2010-CD-OSIPTEL (Determinan cargos de interconexión diferenciados
para las prestaciones provistas por empresa)
                                           R. Nº 126-2010-CD-OSIPTEL (Determinan cargos de interconexión diferenciados
para las prestaciones provistas por empresa)
                                          R. Nº 127-2010-CD-OSIPTEL (Determinan cargos de interconexión diferenciados
para las prestaciones provistas por empresa)
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                                          R. Nº 128-2010-CD-OSIPTEL (Determinan cargos de interconexión diferenciados
para las prestaciones provistas por empresa)
                                          R. Nº 129-2010-CD-OSIPTEL (Determinan cargos de interconexión diferenciados
para las prestaciones provistas por empresa)
                                          R. Nº 130-2010-CD-OSIPTEL(Determinan cargos de interconexión diferenciados
para las prestaciones provistas por empresa)

              3. Los operadores de larga distancia deberán aceptar comunicaciones de otros operadores
de larga distancia para terminarlas en un área local en aquellos casos que estos últimos no tengan
puntos de interconexión locales. El OSIPTEL fija los cargos tope aplicables.

              4. La revisión de los cargos de interconexión tope se efectuará cada cuatro años,
permaneciendo vigente durante dicho período. Sin perjuicio de ello, OSIPTEL podrá efectuar la
revisión antes de dicho plazo, proceso que deberá estar debidamente motivado, por la existencia de
cambios sustanciales en el desarrollo de dichas prestaciones, en particular, cambios importantes en
los costos, ya sea a nivel de algunos de los elementos o componentes de las redes (innovaciones
tecnológicas, cambio de precios de los insumos, entre otros) o en la estructura de dichos costos
(cambios en los patrones de uso de los diversos servicios). 

              Los procedimientos de fijación de cargos iniciados antes de la vigencia de la presente norma,
seguirán su trámite respectivo.

              5. Además de las instalaciones esenciales a efectos de interconexión, se considerarán
instalaciones esenciales a aquellas establecidas en los acuerdos internacionales de los que el Perú
sea parte, en la normativa comunitaria y en la normativa interna. 

              En caso se demuestre que un recurso constituye instalación esencial en el mercado de
servicios públicos de telecomunicaciones, Osiptel deberá regular dicha instalación con el propósito
de simular competencia en el mercado. Se entenderá como instalación esencial aquella definida en
el Documento de Referencia adoptado en el marco de la OMC. 

              6. El régimen de servicios especiales con interoperabilidad se rige bajo las reglas de la
interconexión, acorde con las especificaciones establecidas por el regulador respecto de las reglas y
procedimientos de liquidación así como con las especificaciones respecto de qué red fija los precios
finales para cada tipo de comunicación. Los operadores brindarán los servicios que le permiten sus
respectivas concesiones. 

              Sin perjuicio de lo anterior, por acuerdo entre las empresas, el régimen de reventa o
comercialización podrá ser incluido en el régimen de interoperabilidad. 

CONCORDANCIA:              R. Nº 020-2008-PD-OSIPTEL (Revisión de Cargo de Interconexión Tope por
Terminación de Llamadas en la red del servicio de Telefonía Fija
                                                Local/Publicación para comentarios)

              Artículo 10.- Acceso del usuario final al portador de larga distancia 

              1. Los usuarios de los servicios públicos móviles podrán utilizar el sistema llamada por
llamada y/o preselección para seleccionar al portador de larga distancia. 

              Los operadores móviles deberán proveer la facturación y recaudación a los operadores de
larga distancia.

              2. Elimínese la preselección por defecto, pudiendo los usuarios optar por el sistema de
presuscripción o de llamada por llamada.

              3. Los teléfonos públicos de exteriores deberán estar en capacidad de brindar el acceso a
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los usuarios finales a través del sistema de llamada por llamada. De existir limitaciones técnicas el
MTC y OSIPTEL determinarán el mecanismo adecuado, de acuerdo a la mejor práctica internacional,
así como las excepciones, de ser el caso. 

              Artículo 11.- Asignación de recursos escasos: numeración y espectro 

              1. La asignación del espectro radioeléctrico en las bandas identificadas para la prestación de
servicios públicos de telecomunicaciones y atribuidas a título primario, se realizará mediante
concurso público en la provincia de Lima y en la Provincia Constitucional del Callao. Para tal efecto,
el Ministerio emitirá los dispositivos correspondientes. Esta disposición no aplica a las asignaciones
ya efectuadas en las referidas bandas, durante la vigencia de sus contratos ni para los radioenlaces
digitales para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones en las bandas atribuidas
como tales en el PNAF. 

              La asignación de espectro radioeléctrico en las bandas identificadas para los servicios
públicos de telecomunicaciones, y atribuidas a título primario fuera de la provincia de Lima y en la
Provincia Constitucional del Callao, se asignarán mediante concurso público cuando: 

              a. En una determinada localidad o área de servicio, exista restricción en la disponibilidad de
frecuencias o banda de frecuencias para la prestación de servicios públicos de telecomunicaciones. 

              b. Se señale en el PNAF. 

              c. Se restrinja el número de concesionarios de un determinado servicio público al amparo del
artículo 70 de la ley, debido a restricciones técnicas basadas en recursos escasos. 

              El Plan Nacional de Atribución de Frecuencias (PNAF) se adecuará a lo dispuesto en el
presente artículo.

              2. Dado que el espectro es un recurso escaso y por la importancia que tendría para el
desarrollo de la competencia en los servicios de telecomunicaciones, se dará prioridad a los
concursos públicos de espectro que permitan promover la competencia y la expansión de los
servicios en las bandas identificadas para servicios públicos de telecomunicaciones, de acuerdo con
lo dispuesto en el Plan Nacional de Atribución de Frecuencias. El otorgamiento del espectro se hará
mediante concurso público si la concesión involucra la provincia de Lima y la Provincia Constitucional
del Callao, de acuerdo a lo establecido en el numeral anterior y en los demás casos establecidos en
el citado numeral, teniendo en cuenta, entre los criterios a evaluar, que la oferta, puede consistir en
una oferta económica o en el desarrollo e implementación de un proyecto integral para la prestación
del servicio de telecomunicaciones materia del concurso, conforme a los criterios mínimos que se
establezcan para tal fin. 

              El MTC adoptará las acciones necesarias para incentivar la telefonía inalámbrica. 

              Artículo 12.- Portabilidad numérica 
              A fin de promover la competencia en beneficio de los usuarios móviles, a partir del año 2010
se implementará la portabilidad numérica en los servicios móviles. 

              Para tal fin, el Ministerio y el OSIPTEL determinarán las condiciones de su implementación,
de conformidad con sus competencias.(*) 

(*) De conformidad con el Artículo 2 de la Ley N° 28999, publicada el 04 abril 2007, se otorga
fuerza de ley al presente artículo del Título I, Lineamientos para Desarrollar y Consolidar la
Competencia y la Expansión de los Servicios Públicos de Telecomunicaciones en el Perú,
incorporado por el presente Decreto al Decreto Supremo Nº 020-98-MTC.

CONCORDANCIAS:          D.S. N° 040-2007-MTC (Aprueban “Condiciones para la implementación de la
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portabilidad numérica de los servicios públicos móviles en
                                                el país”)

              Artículo 13.- Concentración de mercado 
              OSIPTEL, en el marco de su competencia, evaluará la concentración de mercado de
servicios públicos de telecomunicaciones. 

              Artículo 14.- Planes de cobertura 
              Los planes de cobertura constituyen la obligación del concesionario de tener la capacidad de
prestar efectivamente el servicio en las áreas a ser atendidas. Entiéndase como prestación efectiva
la puesta del servicio a disposición del usuario en el área de concesión. 

              Para acreditar el cumplimiento del plan de cobertura, bastará la prestación del servicio en
una parte del área otorgada en concesión, sin considerar un número mínimo de estaciones ni
determinada capacidad de red. 

              Sin perjuicio a ello, precísese que quedan a salvo las disposiciones específicas sobre
obligaciones de capacidad de red y los planes de cobertura establecidas en el Reglamento General
de la Ley de Telecomunicaciones y normas conexas sobre la materia. 

              En el caso de los servicios de larga distancia y telefonía fija local los planes de cobertura
tomarán en cuenta lo siguiente: 

              1. Para larga distancia 

              El concesionario deberá estar en capacidad de prestar el servicio concedido dentro de un
plazo máximo de 24 meses computados desde la fecha de inicio de operaciones, en cinco ciudades
en distintos departamentos del país y poseer al menos un centro de conmutación. 

              Para efectos de verificar el cumplimiento de las obligaciones antes señaladas, todo
concesionario del servicio portador de larga distancia que curse tráfico telefónico de larga distancia,
deberá necesariamente brindar la capacidad para realizar llamadas telefónicas de larga distancia
desde las ciudades que forman parte de su plan de cobertura. 

              OSIPTEL verificará el cumplimiento de dichas obligaciones, pudiendo dictar las normas
reglamentarias que sean necesarias.

              2. Para telefonía fija local 

              a) Para la provincia de Lima y la Provincia Constitucional del Callao: 

              El área mínima de concesión es la provincia de Lima y la Provincia Constitucional del Callao.
El nuevo concesionario deberá prestar el servicio en una cantidad no menor al 5% de las líneas en
servicio del mayor operador establecido en la misma área en el momento de la solicitud de la
concesión del nuevo operador. Esta cantidad debe instalarse dentro de un plazo de cinco (5) años,
computados desde la fecha de inicio de operaciones. De estas nuevas líneas, al menos el 5% debe
instalarse en los distritos de menor densidad de líneas de telefonía fija. Para tal efecto, el Ministerio
establecerá el listado de distritos correspondientes y los hará de conocimiento público. En cualquier
caso, la obligación estará sujeta a la existencia de demanda. Para acogerse a esta excepción, los
concesionarios deberán acreditar dicha situación ante el OSIPTEL, quien se encargará de su
verificación. Adicionalmente, prestará el servicio de telefonía fija en por lo menos un distrito no
atendido por el referido servicio fuera del departamento de Lima y la Provincia Constitucional del
Callao.

              b) Para el Perú, sin incluir la provincia de Lima y la Provincia Constitucional del Callao: 
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              El área mínima de concesión es la provincia. No serán aplicables las exigencias de plan de
cobertura establecidas para el caso de la provincia de Lima y la Provincia Constitucional del Callao. 

              Artículo 15.- Promoción de los servicios IP 
              El Estado promoverá el desarrollo de los servicios de telecomunicaciones basados en
protocolos de Internet (IP), en zonas rurales y de preferente interés social, aprovechando sus
características, facilidades y beneficios. 

              Artículo 16.- Acceso universal. 

              1. Defínase como acceso universal el acceso en el territorio nacional a un conjunto de
servicios de telecomunicaciones esenciales, capaces de transmitir voz y datos, tales como telefonía
fija, servicios móviles, larga distancia, portador local, Internet, entre otros. Asimismo, entiéndase que
es esencial la emisión de llamadas libres de pago a los servicios de emergencia. 

              Para la prestación de tales servicios, se promoverá el desarrollo de la banda ancha y la
capacitación en el uso de las tecnologías de la información y comunicación. (*)

(*) Confrontar con el  Artículo 7 del Decreto Supremo N° 024-2008-MTC, publicado el 16 agosto
2008.

              2. El Ministerio y OSIPTEL, a través de políticas regulatorias, en el ámbito de su
competencia, se encargarán de fomentar y facilitar la expansión de las redes y servicios públicos de
telecomunicaciones, priorizando los distritos no atendidos por algún tipo de servicio.

              3. El Ministerio efectuará las coordinaciones necesarias con las entidades involucradas para
facilitar el desarrollo de los servicios e infraestructura de telecomunicaciones en la ejecución de
proyectos de carreteras, saneamiento, redes eléctricas u otros.

              4. Los proyectos que comprendan los servicios de acceso a Internet incorporarán estrategias
para el uso de las herramientas de información y el mantenimiento de la red. En coordinación con los
gobiernos locales y regionales se promoverá la aplicación de estrategias que permitan la generación
de nuevas oportunidades para el desarrollo de la comunidad y su inclusión en la Sociedad de la
Información, entre otras.

              5. Los esquemas de Asociaciones Público Privado (APP), entre otros, podrán ser utilizados
para el desarrollo de los servicios públicos de telecomunicaciones. El Ministerio podrá destinar
recursos para su cofinanciamiento, de ser el caso, a fin de fomentar la participación del sector
privado en la provisión de servicios de telecomunicaciones en áreas rurales y lugares de preferente
interés social. 

              6. El Ministerio y OSIPTEL, en el ámbito de su competencia establecerán un tratamiento
favorable para aquellos proveedores de servicios públicos de telecomunicaciones que operen en
áreas rurales. Dicho tratamiento favorable será en relación a los servicios ofrecidos dentro de las
áreas rurales. 

              7. Defínase como área rural cualquier distrito con una población de menos de 3000
habitantes, de baja densidad poblacional y escaso de servicios básicos, o un distrito o centro
poblado con una teledensidad de menos de dos líneas fijas por cada 100 habitantes. 

              8. El conjunto de áreas que el Perú determine como áreas rurales no debe contener más del
diez por ciento del total de líneas instaladas fijas en su territorio. 

              Artículo 17.- Planes de expansión adicionales 
              Los operadores de telecomunicaciones y el MTC pueden acordar planes de expansión
adicionales, no previstos inicialmente en los contratos de concesión, con la finalidad de adecuarse a
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la evolución de la demanda de servicios y requerimientos de cobertura, siempre que el MTC asigne a
la empresa concesionaria siguiendo los procedimientos legalmente establecidos, el recurso espectro
radioeléctrico, necesario para el desarrollo de la expansión. A su vez, los operadores, se
comprometerán a brindar los servicios en determinados plazos, número de localidades a ser
atendidas, capacidad de red, número de líneas, planes tarifarios, entre otros criterios fijados por el
MTC. 

              Artículo 18.- Regulación de los operadores 
              Todos los operadores están obligados a brindar los servicios de telecomunicaciones,
priorizando las acciones de apoyo conducentes a la solución de situaciones de emergencia o crisis,
tanto natural como relacionada con la Seguridad Nacional. 

              En tal sentido, los operadores facilitarán la realización de actividades de prevención,
seguridad, socorro y atención; así como la coordinación de emergencias y desastres, en aras de
procurar la salvaguarda de la vida humana. 

              El Ministerio dictará las disposiciones que resulten pertinentes para el cumplimiento de lo
dispuesto en los párrafos precedentes. 

              Los operadores de servicios públicos de telecomunicaciones deberán establecer las medidas
necesarias, a fin de facilitar la información solicitada mediante mandato judicial de levantamiento del
secreto de las telecomunicaciones. 

              Artículo 19.-Transparencia en la Gestión 
              El Ministerio, a fin de asegurar el acceso a toda la información relevante para los agentes del
mercado y la ciudadanía en general, con el fin de promover y garantizar la transparencia en la
gestión del Estado, publicará para comentarios los dispositivos legales referidos a los servicios de
telecomunicaciones, las propuestas conjuntamente con su exposición de motivos para el desarrollo
del sector, los estudios sobre nuevas tendencias y otros que consideren relevantes, otorgando un
plazo mínimo de quince (15) días calendario, se excluye los casos de urgencia o necesidad, para la
formulación de los comentarios. Asimismo, el Ministerio deberá publicar en su página web la matriz
de comentarios, incluyendo las absoluciones a los comentarios presentados que se genere de las
propuestas de normas sometidas a consulta pública. 

              El plazo antes referido podrá ser de cinco (5) días calendario cuando se trate de una
segunda prepublicación. 

              CONCORDANCIAS CON EL TLC PERÚ - ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA(1)

              Artículo 20.- Acceso a la Información 

              1. El Ministerio está facultado para solicitar a los concesionarios y operadores de
telecomunicaciones información pública y/o confidencial para el ejercicio de sus funciones y estudios
para el desarrollo del Sector. El Ministerio calificará la confidencialidad de la información, la misma
que será de acceso restringido, para lo cual dentro del plazo de sesenta (60) días de entrada en
vigencia de la presente norma, establecerá los procedimientos para garantizar la confidencialidad de
la información.

              2. El Ministerio y el OSIPTEL deberán compartir la información que los concesionarios y
operadores presenten a dichas instituciones, reservándose el derecho de señalar expresamente que
la información presentada a una de las instituciones es confidencial y no puede ser compartida. En
tal caso, cualquiera de las entidades puede solicitar la información a los concesionarios y
operadores.

              3. El Ministerio y el OSIPTEL podrán remitir comunicaciones de reiteración de pedidos de
información en tanto los concesionarios y operadores de telecomunicaciones no hayan cumplido con
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el detalle solicitado de la información requerida dentro del plazo otorgado. En estos supuestos, el
Ministerio y OSIPTEL sólo considerarán entregada la información una vez que se haya cumplido con
su entrega total. Ello, sin perjuicio de los procesos sancionadores a que dieran lugar los
incumplimientos antes señalados.” 

              Artículo 2.- Incorpórese al Decreto Supremo Nº 020-98-MTC cinco (5) disposiciones
complementarias de acuerdo al texto siguiente: 

“Disposiciones Complementarias

              Primera.- Entiéndase que toda referencia en el Decreto Supremo Nº 020-98-MTC respecto
del plan mínimo de expansión se entenderá referido al plan de cobertura. 

              Segunda.- Precísese que cuando en el numeral 109 del Decreto Supremo 020-98-MTC, se
hace referencia a subsidios cruzados debe entenderse referido a tarifas discriminatorias. 

              Tercera.- Precísese que los cargos a los que se hacen referencia en los numerales 38 y 45
del Decreto Supremo Nº 020-98-MTC, son cargos tope o por defecto. 

              Cuarta.- OSIPTEL, dentro del plazo de treinta (30) días hábiles de entrada en vigencia de la
presente norma, establecerá, de acuerdo a sus competencias, las condiciones técnicas, económicas
y legales necesarias para la implementación de lo establecido en los numerales 1 y 2 del artículo 10
del Titulo I, “Lineamientos para desarrollar y consolidar la competencia y la expansión de los
servicios públicos de telecomunicaciones en el Perú”. 

              OSIPTEL, dentro del plazo de seis meses (6) meses de entrada en vigencia de la presente
norma, establecerá las condiciones técnicas, económicas y legales necesarias para la
implementación de lo establecido en el numeral 3 del artículo 10 del Titulo I, “Lineamientos para
desarrollar y consolidar la competencia y la expansión de los servicios públicos de
telecomunicaciones en el Perú”. 

              Quinta.- Deróguese los numerales 7, 8, 9, 9-B, 12, 16, 22, 28, 33, 41, 46, 47, 48, 49-A, 51,
61, 75, 76, 77, 86-A, 87, 88, 88-A, 96, 97, 106 aprobados por Decreto Supremo Nº 020-98-MTC y
sus modificatorias, así como toda disposición que se oponga a la presente norma. 

              Artículo 3.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del Consejo de
Ministros y la Ministra de Transportes y Comunicaciones. 

              Dado en la casa de Gobierno, en Lima, el primer día del mes de febrero del año dos mil
siete. 

              ALAN GARCÍA PÉREZ 
              Presidente Constitucional de la República 

              JORGE DEL CASTILLO GÁLVEZ 
              Presidente del Consejo de Ministros 

              VERONICA ZAVALA LOMBARDI 
              Ministra de Transportes y Comunicaciones
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Notas finales
1 (Ventana-emergente - Popup)

              CONCORDANCIAS CON EL ACUERDO DE PROMOCIÓN COMERCIAL ENTRE PERÚ Y ESTADOS
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA

              Acuerdo de Promoción Comercial, Capítulo Catorce (Telecomunicaciones), Art. 14.13


